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ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 
2015 la Entidad procede a efectuar el análisis necesario para conocer el sector 
relacionado con el objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, técnica, y de análisis de riesgo, siguiendo los lineamientos de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la Guía de 
elaboración de Estudios de Sector GEES versión 2.1 
 
La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos 
celebra bajo la modalidad de contratación directa, en desarrollo de las disposiciones 
señaladas en el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia 
con lo estipulado en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

1. ESTUDIO DEL MERCADO 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión son elementos esenciales para 
el funcionamiento de las organizaciones del orden público y empresas privada, dado 
que los mismos son fundamentales para el mejoramiento y crecimiento económico, 
organizacional y operativo de las organizaciones públicas y privadas.  

Por otra parte, la administración es el proceso de planificar, organizar, dirigir y 
controlar el uso de recursos, talento humano y las actividades de trabajo con el 
propósito de lograr metas y objetivos de la organización de manera eficiente y 
eficaz.  

Para lo cual, previo a un estudio técnico de cargas laborales se expidió el Decreto 
132 de junio de 2023 en la cual se adopta la estructura organizacional de la 
Administración del Municipio de Dagua, Valle del Cauca obteniendo un resultado de 
la siguiente manera:  

DECRETO LEY 785 DE 2005  
 

DEPENDENCIA Área Funcional 

 
 

No 
Cargos 

 Naturaleza 
Cargo 

Nivel Código Denominación 

 LNR Directivo 006 Jefe de Oficina Oficina Jurídica 1 

LNR Directivo 020 Secretario de 
Despacho 

Secretaria de Desarrollo Institucional 1 

LNR Directivo 020 Secretario de 
Despacho 

Secretaria de Planeación y Proyectos 1 

TOTAL DE EMPLEOS DEL NIVEL DIRECTIVO 3 

 LNR Profesional 219 Profesional 
Universitario 

Despacho alcaldesa-Secretaria de 
Despacho 

1 

 
1 https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf 
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DECRETO LEY 785 DE 2005  
 

DEPENDENCIA Área Funcional 

 
 

No 
Cargos 

 Naturaleza 
Cargo 

Nivel Código Denominación 

ORDINARIO Profesional 237 Profesional 
Universitario Área 
Salud 

Secretaria de Gobierno, Paz y Convivencia-
Área de Comisaria de Familia-
(PSICOLOGO) 

1 

ORDINARIO Profesional 219 Profesional 
Universitario 

Secretaria de Desarrollo Institucional-Área 
Comunicación y TIC’s- Participación 
Ciudadana 

1 

ORDINARIO Profesional 219 Profesional 
Universitario 

Secretaria de Desarrollo Institucional – Área 
Documentación, Archivo y Correspondencia 

1 

ORDINARIO Profesional 219 Profesional 
Universitario 

Secretaria de Infraestructura- Área de 
Infraestructura y Obras públicas 

1 

ORDINARIO Profesional 219 Profesional 
Universitario 

Secretaria de Hacienda- Área de 
Fiscalización, Rentas y Cobro 

1 

ORDINARIO Profesional 219 Profesional 
Universitario 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural- 
Medio Ambiente y Desarrollo sostenible 

1 

TOTAL DE EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 7 

 ORDINARIO Técnico 367 Técnico 
Administrativo 

Secretaria de Gobierno, Paz y Convivencia- 
Área Victimas y Paz Territorial 

1 

ORDINARIO Técnico 306 Inspector de Policía 
Rural 

Secretaria de Gobierno, Paz y Convivencia- 
Área Inspección de Policía Rural 

1 

ORDINARIO Técnico 323 Técnico Área de 
Salud 

Secretaria Desarrollo Institucional-  Área 
Talento Humano- Seguridad y Salud al 
Trabajo SSST 

1 

ORDINARIO Técnico 314 Técnico Operativo Secretaria de Infraestructura- Área de 
Infraestructura y Obras Publicas-Maquinaria 

3 

ORDINARIO Técnico 314 Técnico Operativo Secretaria de Infraestructura- Área de 
Infraestructura y Obras Publicas-Vivienda 
(APSB) 

1 

ORDINARIO Técnico 314 Técnico Operativo Secretaria de Bienestar Social y Desarrollo 
Comunitario- Área Educación 

1 

ORDINARIO Técnico 314 Técnico Operativo Secretaría de Economía, Deporte, 
Recreación, Cultura y Turismo- Área Cultura 

1 

ORDINARIO Técnico 314 Técnico Operativo Secretaría de Economía, Deporte, 
Recreación, Cultura y Turismo- Área 
Turismo 

1 

ORDINARIO Técnico 314 Técnico Operativo Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural- 
Asistencia Agrícola 

1 

ORDINARIO Técnico 314 Técnico Operativo Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural- 
Asistencia Pecuaria 

1 

TOTAL, DE EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO 12 

 ORDINARIO Auxiliar 407 Auxiliar 
Administrativo 

Secretaria de Gobierno, Paz y Convivencia- 
Área Inspección de Policía (3ª a 6ª 
Categoría) 

1 

ORDINARIO Auxiliar 470 Auxiliar de 
Servicios 
Generales 

Secretaria Desarrollo Institucional- Área 
Servicios Generales 

2 

ORDINARIO Auxiliar 477 Celador Secretaria Desarrollo Institucional- Área 
Servicios Generales 

1 

ORDINARIO Auxiliar 412 Auxiliar Área Salud Secretaria de Bienestar Social y Desarrollo 
Comunitario- Área Salud 

1 

ORDINARIO Auxiliar 407 Auxiliar 
Administrativo 

Secretaria de Bienestar Social y Desarrollo 
Comunitario- Área Bienestar Social y 
Atención de Grupos Étnicos 

1 

TOTAL DE EMPLEOS NDEL NIVEL ASISTENCIAL  6 

TOTAL DE EMPLEOS A INCORPORAR--------→ 28 
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Así las cosas, se crearon 28 cargos nuevos, teniendo en cuanta el presupuesto 
prestacional, alcanzando un resultado de 75 cargos así:  

No 
CARGO

S 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRAD
O 

1 Alcaldesa 005 00 

1 Jefe Oficina de Control Interno 006 07 

1 Jefe Oficina Jurídica 006 07 

8 Secretario de Despacho  020 07 

1 Profesional Universitario 
Comentario: Para identificación es de 
naturaleza de LNR. 

219 09 

14 Profesional Universitario 219 09 

1 Comisario de Familia 
Comentario: Profesional con categoría 
especial. 

202 14 

1 Profesional Universitario Área Salud 
(Psicólogo) 

237 09 

1 Tesorero General 
Comentario: Para identificación es de 
naturaleza de LNR. 

201 09 

1 Técnico Administrativo 367 11 

20 Técnico Operativo 314 11 

1 Inspector de Policía 3ª a 6ª Categoría 303 11 

1 Inspector de Policía Rural 306 11 

1 Inspector de Tránsito y Transporte 312 11 

1 Técnico Área de Salud 323 11 

3 Secretario 440 16 

8 Auxiliar Administrativo 407 19 

5 Auxiliar Administrativo       407 16 

2 Auxiliar Servicios Generales 470 16 

2 Celador 477 16 

1 Auxiliar Área Salud 412 16 

 

La Administración Municipal tiene como funciones de conformidad con el artículo 3 
del Decreto 132 de 2023 las siguientes:  

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que 
determine la ley.  

2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el 
Progreso municipal.  

3. Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de 
sus habitantes.  

4. Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su territorio, de 
conformidad con la ley y, en coordinación con otras entidades. 

5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento 
ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda recreación 
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y deporte, con especial énfasis en la niñez, la mujer, la tercera edad y los 
sectores discapacitados, directamente y, en concurrencia, 
complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y la 
Nación, en los términos que defina la ley.  

6. Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del medio 
ambiente, de conformidad con la ley.  

7. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del 
respectivo municipio.  

8. Hacer cuanto pueda adelantar por sí mismo, en subsidio de otras entidades 
territoriales, mientras éstas proveen lo necesario. 

9. Las demás que le señale la Constitución y la ley. 
 

Entonces, es importante tener en cuenta que la entidad si bien realizó una 
reestructuración de la planta y la creación de nuevos cargos (28) estos fueron 
provistos en primer lugar con los empleados en carrera administrativa que 
alcanzaban el nivel para escalar en nombramiento de encargo y seguidamente 
nombramientos en provisionalidad en los casos en que los empleados de carrera 
no cumplían con el perfil del cargo; sin embargo, teniendo en cuenta las funciones 
de la administración se advierte que el personal de planta que actualmente posee 
la Alcaldía de Dagua (75) no es suficiente para desarrollar y cumplir con los fines 
Institucionales y del Estado.  

Por consiguiente, se hace necesario contratar personal bajo la modalidad de 
contratación directa, mediante contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión en los niveles, de tecnólogos, técnico y asistencial.  

Además, es importante resaltar que la Administración ha tenido como referencia el 
comportamiento de este tipo de contratos realizados en el año 2023 y otras 
vigencias, donde se contrataron personal por prestación de servicios para realizar 
actividades de apoyo en los diferentes proyectos del municipio de Dagua.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior es necesario adelantar el análisis del sector y la 
estimación presupuestal del contrato, por lo que es necesario tener en cuenta los 
siguientes aspectos:  

ASPECTOS GENERALES: 

¿A qué sector de la economía pertenecen los posibles oferentes de la presente 
contratación?  

La economía colombiana, se encuentra divido por tres sectores que serían:  
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• Sector primario o sector agrícola: Es el sector que obtiene el producto de sus 
actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. 
Dentro de este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la 
caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a la minería y a la extracción 
de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial.  

• Sector secundario o sector industrial: Comprende todas las actividades 
económicas de un país relacionadas con la transformación industrial de los 
alimentos y otros tipos de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como base 
para la fabricación de nuevos productos. Se divide en dos sub-sectores: industrial 
extractivo e industrial de transformación: Industrial extractivo: extracción minera y 
de petróleo. Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, 
embotellado de refrescos, fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, 
cementos, aparatos electrodomésticos, etc.  

• Sector terciario o sector de servicios: Sector terciario o sector de servicios: Incluye 
todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son 
necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos 
el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 
comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el 
Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen 
bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. El tercer 
sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, sin 
embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional. (lo 
subrayado fuera del texto original) 

Atendiendo lo anterior, se puede indicar que el sector de la economía como bienes 
y servicios, corresponden al eslabón de la cadena económica que, a diferencia de 
los dos anteriores, no se dedica a la extracción de materia prima, ni a su 
transformación en bienes de consumo, sino a la satisfacción de necesidades 
operativas y comerciales o de cualquier otra naturaleza que requieran tanto los 
consumidores finales como otras empresas e industrias.  

Este sector se encarga a menudo de brindar soporte especializado en la conducción 
de sus operaciones tanto del sector primario como el secundario, sobre todo en 
asuntos que no involucran directamente la actividad económica específica a la que 
se dedican.  

Por ejemplo, una industria farmacéutica requerirá el envío de sus medicinas a la 
gente que las consume, y para ello acude a una empresa transportista en lugar de 
hacerlo por sí misma, recibiendo así servicios de transporte.  
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A esto se le conoce como tercerización. El sector terciario es por naturaleza 
sumamente diverso y específico, pero a grandes rasgos sus tres (3) áreas 
principales de acción son el soporte, la distribución y la comercialización, de las 
cuales se indica:  

Soporte: Servicios en la resolución de problemas de un área específica, o en la 
obtención de recursos humanos, tecnológicos o en la supervisión de la estructura 
de funcionamiento de las diversas formas productivas.  

Distribución: El transporte tanto de mercancías elaboradas, materias primas o 
personas, estas últimas con fines laborales, recreativos o de cualquier otra índole.  

Comercialización: Es el paso final de las cadenas productivas, pues consiste en 
llevar el producto final a sus consumidores y hacerlo disponible al mercado de 
consumo local. En algunos casos este último puede ser realmente amplio, como 
ocurre con la venta online de productos a cualquier parte del mundo.3  

El sector de servicios económicos o sector terciario se compone de áreas de la 
economía tales como2:  

• Comercio (mayorista, minorista, franquicias)  

• Actividades financieras (banca, seguros, gestión del capital y de inversión 
inmobiliaria)  

• Servicios personales, los más importantes de los cuales son los que se 
identifican con el estado de bienestar (especialmente educación, sanidad y 
atención a la dependencia servicios públicos, se presten por el Estado o por 
la iniciativa privada), pero también otros (como las peluquerías)  

• Servicios a empresas de cualquier sector, como la gestión y administración 
de empresas (incluyendo el nivel ejecutivo), la publicidad y las consultorías y 
asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc.  

• Función pública, administración pública, actividades de representación 
política y de servicios a la comunidad, como las actividades en torno a la 
seguridad y defensa (ejército, policía, protección civil, bomberos, etc.) y las 
actividades en torno a la justicia (jueces, abogados, notarios, etc.)  

• Hotelería y las actividades en torno al turismo  

• Las actividades en torno al ocio, la cultura, el deporte y los espectáculos, que 
incluyen las llamadas industrias audiovisuales o de imagen y sonido 
(industria musical, industria cinematográfica y similares, como los 

 
2 Sector Servicios. Recuperado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios 
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videojuegos); la industria editorial se incluye, con las artes gráficas, entre los 
sectores industriales  

• Transporte y comunicación (según se trasladen mercancías o información) 

• Medios de comunicación, especialmente los medios de comunicación de 
masas o sociales (periodismo escrito -prensa-, radio y televisión)  

• Telecomunicaciones, especialmente los medios personales (telefonía) 

•  Otras aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC), especialmente la informática e Internet.  

 

Puede decirse que el presente objeto contractual se encuentra enmarcado en el 
sector terciario de la economía en las actividades correspondientes a los Servicios 
a empresas de cualquier sector, como la gestión y administración de empresas 
(incluyendo el nivel ejecutivo), los servicios profesionales, la publicidad y las 
consultorías y asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc. 

INFORMACIÓN DEL SECTOR3 

El sector terciario de Colombia es uno de los más desarrollados. De acuerdo con el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas de Colombia (DANE), el 
sector terciario aloja más del 80 % de la fuerza laboral del país. En economía, el 
sector terciario es aquel que se encarga de las actividades de comercio, servicios y 
transporte. A diferencia de los sectores primario y secundario, el sector terciario no 
se encarga de producir sino de ofrecer y distribuir productos. Por este motivo, se le 
conoce como el sector del servicio. 

A pesar de que este sector no produce bienes, contribuye con el desarrollo de los 
demás sectores, ya que es a través del sector terciario que se importa la materia 
prima necesaria para la creación de muchos productos. Asimismo, el sector terciario 
genera ingresos al país.  

El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas de Colombia establece 
que de los establecimientos económicos que existen en el país, el 48 % está 
dedicado al comercio mientras que el 40 % está destinado al ofrecimiento de 
servicios.  

Actividades del sector terciario colombiano El sector terciario incluye todas aquellas 
actividades que se relacionan con la provisión de bienes y servicios a un 
consumidor. Entre estas destacan el comercio, las telecomunicaciones, el 
transporte, la medicina, la salud pública, la educación, el turismo, la administración 

 
3https://www.lifeder.com/sector-terciario-colombia/ 
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y las finanzas. Salud De acuerdo con el Centro de Estudios Económicos Regionales 
(CEER), Colombia presenta deficiencias en cuanto a salud se refiere.  

 

Servicios profesionales: Este subsector de los servicios se presta a empresas y 
personas e involucra los servicios de rango ejecutivo y medio de consultoría, 
gestión, contabilidad y administración de empresas, los servicios publicitarios, 
jurídicos, tecnológicos, ingeniería y construcción, comunicación social, etc. Este 
subsector terciario es uno de los que demandan mayor cantidad de mano de obra 
especializada o profesional, y es uno de los de mayor crecimiento en la economía 
colombiana en los últimos años. 

2.1. ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS4 

Es una operación estadística por medio de la cual el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las variables principales 
del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo. 

2.1.1. Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de 
ingresos, según subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  

En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024.  

Tabla 1. Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios Total nacional 
Octubre 2025p / octubre 2024 

 
4 Boletín Técnico Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 15 de diciembre de 2025 
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2.1.2 Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de 
contratación, según subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  

 

En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 
2024.  

 

Tabla 2. Variación anual del personal ocupado total y contribución por categoría de contratación, según subsector de 
servicios Total nacional Octubre 2025p / octubre 2024 
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2.1.3 Variación anual de los salarios y contribución por tipo de 
contratación, según subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  

 

En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los salarios, en comparación con octubre de 2024.  
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Tabla 3. Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios Total 
nacional Octubre 2025p / octubre 2024 

 

 

2.1.4 Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado 
total y salarios, según subsector de servicios (enero - octubre 2025 p / 
enero - octubre 2024)  
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En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el 
personal ocupado total y todos los subsectores presentaron incremento en los 
salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.  

Tabla 4. Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de servicios 
Total nacional enero - octubre 2025 p / enero - octubre 2024 

 

 

 

2.1.5 Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total 
y salarios, según subsector de servicios (noviembre 2024 - octubre 2025 p / 
noviembre 2023 - octubre 2024)  
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En el año móvil hasta octubre de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de 
servicios presentaron variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento 
en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron incremento en los 
salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido hasta octubre de 2024.  

Tabla 5. Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de servicios 
Total nacional noviembre 2024 - octubre 2025 p / noviembre 2023 - octubre 2024 

 

 

2.1.6. Subsectores de servicios con las tres variaciones positivas más 
representativas 2.1.1 Actividades de empleo, seguridad e investigación 
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privada, servicios a edificios 2.1.1.1 Variación anual: octubre 2025p / octubre 
2024  

En octubre de 2025, los servicios de actividades de empleo, seguridad e 
investigación privada, servicios a edificios registraron un crecimiento de 17,0% en 
los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un aumento de 0,7% y 
los salarios registraron un incremento de 9,7%, en comparación con octubre de 
2024.  

Tabla 6. Variación anual y contribución de los ingresos nominales por tipo, personal ocupado total y salarios por tipo de 
contratación Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios Total nacional Octubre 2025p 

 

En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron un aumento de 17,0%, que se explica por el incremento de 17,1% en 
los ingresos por servicios, de 45,9% en otros ingresos operacionales y de 2,2% en 
la venta de mercancías. En octubre de 2025 el personal ocupado total presentó una 
variación positiva de 0,7%, en comparación con octubre de 2024, que se explica por 
el incremento de 5,9% en el personal temporal directo y de 13,3% en el personal 
contratado a través de agencias. Por su parte, el personal en misión registró una 
disminución de 3,8%. Mientras que, los salarios en octubre de 2025 presentaron un 
aumento de 9,7%, en comparación con octubre de 2024, que se explica por el 
incremento de 12,1% en los salarios del personal temporal directo, de 9,3% en los 
salarios del personal permanente y de 8,3% en los salarios del personal en misión. 
2.1.2 Educación superior privada  

 

2.1.7. Variación anual: octubre 2025p / octubre 2024  
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En octubre de 2025, los servicios de educación superior privada registraron un 
crecimiento de 9,5% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó 
una disminución de 0,6% y los salarios registraron un aumento de 6,6%, en 
comparación con octubre de 2024 (Tabla 7). 

 

 

En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron un aumento de 9,5%, que se explica por el incremento de 8,9% en los 
ingresos por servicios, de 16,7% en otros ingresos operacionales y de 20,1% en la 
venta de mercancías. En octubre de 2025 el personal ocupado total presentó una 
variación negativa de 0,6%, en comparación con octubre de 2024, que se explica 
por una disminución de 1,2% en el personal temporal directo. En contraste, se 
presentó un incremento el personal docente hora cátedra de 1,7% y de 0,5% en el 
personal contratado a través de agencias. Mientras que, los salarios en octubre de 
2025 presentaron un aumento de 6,6%, en comparación con octubre de 2024, que 
se explica por el incremento de 7,6% en los salarios del personal docente hora 
cátedra, de 8,1% en los salarios del personal temporal directo y de 3,7% en los 
salarios del personal permanente. 

2.1.8. Subsectores de servicios con variaciones negativas  

2.1.8.1. Actividades de edición  

2.1.8.2 Variación anual: octubre 2025p / octubre 2024  
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En octubre de 2025, los servicios de actividades de edición registraron una 
disminución de 9,8% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó 
una variación negativa de 5,3% y los salarios registraron un crecimiento de 8,3%, 
en comparación con octubre de 2024.  

Tabla 9. Variación anual y contribución de los ingresos nominales por tipo, personal ocupado total y salarios por tipo de 
contratación Actividades de edición Total nacional Octubre 2025p 

 

En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron una variación negativa de 9,8%, que se explica por una disminución de 
9,9% en los ingresos por servicios y de 32,9% en la venta de mercancías. En 
contraste, los otros ingresos operacionales presentaron un incremento de 8,1%. 

En octubre de 2025 el personal ocupado total presentó una variación negativa de 
5,3%, en comparación con octubre de 2024, que se explica por una disminución de 
4,3% en el personal permanente y de 14,6% en el personal temporal directo. Por su 
parte, el personal contratado a través de agencias registró un incremento de 7,3%. 
Mientras que, los salarios en octubre de 2025 presentaron un aumento de 8,3%, en 
comparación con octubre de 2024, que se explica por el incremento de 6,7% en los 
salarios del personal permanente y de 12,4% en los salarios del personal temporal 
directo. 

2.1.8.3. Educación superior privada 

2.1.8.3.1. Variación anual: octubre 2025p / octubre 2024 En octubre de 2025, los 
servicios de educación superior privada registraron un crecimiento de 9,5% en los 
ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una disminución de 0,6% y 
los salarios registraron un aumento de 6,6%, en comparación con octubre de 2024 
(Tabla 7). 
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Tabla 7. Variación anual y contribución de los ingresos nominales por tipo, personal ocupado total y salarios por tipo de 
contratación Educación superior privada Total nacional Octubre 2025p 

 

En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron un aumento de 9,5%, que se explica por el incremento de 8,9% en los 
ingresos por servicios, de 16,7% en otros ingresos operacionales y de 20,1% en la 
venta de mercancías. En octubre de 2025 el personal ocupado total presentó una 
variación negativa de 0,6%, en comparación con octubre de 2024, que se explica 
por una disminución de 1,2% en el personal temporal directo. En contraste, se 
presentó un incremento el personal docente hora cátedra de 1,7% y de 0,5% en el 
personal contratado a través de agencias. Mientras que, los salarios en octubre de 
2025 presentaron un aumento de 6,6%, en comparación con octubre de 2024, que 
se explica por el incremento de 7,6% en los salarios del personal docente hora 
cátedra, de 8,1% en los salarios del personal temporal directo y de 3,7% en los 
salarios del personal permanente. 

2.1.8.4. Restaurantes, catering y bares  

2.1.8.4 Variación anual: octubre 2025p / octubre 2024 En octubre de 2025, los 
servicios de restaurantes, catering y bares registraron un crecimiento de 9,1% en 
los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una disminución de 0,5% 
y los salarios registraron un incremento de 12,4%, en comparación con octubre de 
2024. 
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En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron un aumento de 9,1%, que se explica por el incremento de 9,4% en los 
ingresos por servicios y de 14,1% en la venta de mercancías. Por su parte, los otros 
ingresos operacionales registraron una disminución de 31,9%. En octubre de 2025 
el personal ocupado total presentó una variación negativa de 0,5%, en comparación 
con octubre de 2024, que se explica por una disminución de 4,7% en el personal 
temporal directo y de 24,7% en el personal contratado a través de agencias. En 
contraste, el personal permanente presentó un incremento de 3,4%. 

Mientras que, los salarios en octubre de 2025 presentaron un aumento de 12,4%, 
en comparación con octubre de 2024, que se explica por el incremento de 11,4% en 
los salarios del personal permanente y de 13,3% en los salarios del personal 
temporal directo. 

2.1.8.5. Subsectores de servicios con variaciones negativas 2.2.1 Actividades 
de edición 2.2.1.1 Variación anual: octubre 2025p / octubre 2024  

En octubre de 2025, los servicios de actividades de edición registraron una 
disminución de 9,8% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó 
una variación negativa de 5,3% y los salarios registraron un crecimiento de 8,3%, 
en comparación con octubre de 2024.  

Tabla 9. Variación anual y contribución de los ingresos nominales por tipo, personal 
ocupado total y salarios por tipo de contratación Actividades de edición Total 
nacional Octubre 2025p 
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2.2. Índice de Precios al Consumidor (IPC)5 

 

2.2.1. Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 
subclases  

2.2.2. Variación y contribución mensual por divisiones de gasto  

En el mes de noviembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,07% en 
comparación con octubre de 2025, ocho divisiones se ubicaron por encima del 
promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,44%), 
Bienes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), Información y 
comunicación (0,35%), Transporte (0,29%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles (0,28%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: Educación (-

 
5
Boletín Técnico Índice de Precios al Consumidor del 5 de diciembre de 2025 
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0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,02%), Recreación y cultura (-0,48%) y por 
último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,72%).  

Cuadro 1. IPC Variación y contribución mensual Según divisiones de gasto noviembre 2024 - 2025 

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,07%), se ubicaron en la 
división de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, la cual aportó 
0,09 puntos porcentuales a la variación total. 

2.2.3 Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes  

En noviembre de 2025 en comparación con octubre de 2025, la variación de las 
subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (0,23%), 
suministro de agua (1,26%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y 
autoservicio (0,32%), carne de res y derivados (0,95%), arriendo efectivo (0,21%), 
combustibles para vehículos (0,53%), comidas preparadas fuera del hogar para 
consumo inmediato (0,61%), papas (4,18%), vehículo particular nuevo o usado 
(0,48%) y productos farmacéuticos y dermatológicos (0,93%). Las subclases con 
aportes negativos a la variación fueron: frutas frescas (-5,22%), tomate (-16,93%), 
cebolla (-9,83%), zanahoria (-21,04%) y hortalizas y legumbres frescas (-3,24%).  

Cuadro 2. IPC Variación y contribución mensual Por principales subclases noviembre 2025 
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2.2.4. Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y 
subclases  

2.2.4.1. Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto  

En lo corrido del año, (enero - noviembre), seis divisiones de bienes y servicios se 
ubicaron por encima del promedio nacional (4,82%): Educación (7,36%), Salud 
(6,73%), Restaurantes y hoteles (6,59%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,00%), 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,18%) y, por último, Transporte (4,92%). El 
resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (4,68%), Bienes y servicios diversos (4,60%), 
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,39%), 
Prendas de vestir y calzado (1,88%), Información y comunicación (1,19%) y, por 
último, Recreación y cultura (0,80%).  

Cuadro 3. IPC Variación y contribución año corrido Según divisiones de gasto noviembre 2024 – 2025 
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - noviembre), se 
ubicaron en las divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, 
Transporte y Educación, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,12 puntos 
porcentuales a la variación total.  

2.2.5 Variación y contribución de las subclases en el año corrido  

En noviembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las 
subclases que más aportaron al acumulado del año fueron: arriendo imputado 
(4,71%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (6,63%), 
arriendo efectivo (4,93%), transporte urbano (9,02%), carne de res y derivados 
(8,84%), frutas frescas (12,84%), comidas preparadas fuera del hogar para 
consumo inmediato (6,48%), café y productos a base de café (52,20%), suministro 
de agua (7,36%) y educación preescolar y básica primaria (8,68%). Con 
contribución negativa a la variación se ubicó: papas (-27,98%), electricidad (-
1,76%), arroz (-5,85%), tomate (-15,89%) y equipos de telefonía móvil, similares y 
reparación (-22,34%).  

Cuadro 4. IPC Variación y contribución año corrido Por principales subclases noviembre 2025 

 

2.2.6 Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y 
subclases  

2.2.6.1 Variación y contribución anual por divisiones de gasto  

En el mes de noviembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,30% en 
comparación con noviembre de 2024. En el último año, las divisiones Restaurantes 
y hoteles (7,65%), Educación (7,36%), Salud (6,88%), Bebidas alcohólicas y tabaco 



 

 

           ALCALDIA MUNICIPAL DE DAGUA  
Página 23 de 39 

CÓDIGO: 

CONTRATACION  

VERSION: 

TRD: 10.4.20.07 

  

 

DAGUA
1909

(6,46%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,74%) y por último, Transporte 
(5,33%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,30%). Entre tanto, las 
divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (5,29%), Bienes 
y servicios diversos (4,79%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (3,50%), Prendas de vestir y calzado (2,00%), Información y 
comunicación (1,09%) y por último, Recreación y cultura (0,57%) se ubicaron por 
debajo del promedio nacional.  

Cuadro 5. IPC Variación y contribución anual Según divisiones de gasto noviembre 2024 – 2025 

 

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Transporte, las cuales en conjunto 
contribuyeron con 4,27 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 

2.2.7 Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  

En noviembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación anual 
de las subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado 
(5,01%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (7,76%), 
arriendo efectivo (5,24%), transporte urbano (9,30%), carne de res y derivados 
(9,14%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,49%), 
suministro de agua (8,05%), café y productos a base de café (54,15%), educación 
preescolar y básica primaria (8,68%) y gas (11,45%). Las mayores contribuciones 
negativas se presentan en: papas (-28,00%), arroz (-6,15%), equipos de telefonía 
móvil, similares y reparación (-23,77%), azúcar y otros endulzantes (-4,84%) y 
huevos (-1,89%).  

Cuadro 6. IPC Variación y contribución anual Por principales subclases noviembre 2025 
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2.2.  ASPECTOS REGULATORIOS 

Los contratos que tienen por objeto propiamente la “prestación de servicios”, los 
cuales constituyen la base de la causal de contratación directa del literal h) del 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, podríamos decir, al respecto:  

“El numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente: "Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable".  

Los contratos que tienen por objeto la “prestación servicios profesionales” como los 
que versan o asumen en su objeto el “apoyo a la gestión”, son componentes 
específicos del género “prestación de servicios” regulado en el artículo 32 numeral 
3º de la Ley 80 de 1993 y que por lo tanto cualquier referencia a alguno de estos 
objetos negociales, en cualquier norma de contratación pública que se haga tal 
como ocurre de manera concreta en el literal h) del numeral 4°, del artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007, debe reconducirse a esta preceptiva legal. (lo resaltado en 
negrilla fuera del texto original) 

Desde la redacción originaria de la Ley 80 de 1993, el legislador consagró la 
contratación directa como el trámite contractual propio para la celebración de los 
contratos de prestación de servicios. Esta circunstancia se mantuvo con la reforma 
introducida por la Ley 1150 de 2007, pues conforme con su artículo 2, numeral 4°, 
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literal h), la modalidad de selección idónea para la celebración de los contratos de 
prestación de servicios continúa siendo la contratación directa. 

El Decreto 1082 de 2015 también dedica una parte de su articulado a reglamentar 
la forma en que se debe surtir el procedimiento de contratación directa tendiente a 
la celebración del contrato de prestación de servicios. Al respecto, establece que en 
tal caso no resulta necesario expedir acto administrativo de justificación de la 
contratación directa y además dispone en su artículo 2.2.1.2.1.4.9: 

“Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 
y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en 
los estudios y documentos previos”. 

Por otra parte, el contrato de prestación de servicios es de carácter civil y no laboral, 
se encuentra regulado por el artículo 1495 y artículos subsiguientes del Código Civil, 
lo que lo convierte en una relación de naturaleza civil que depende de lo estipulado 
por las partes en el contrato, por lo tanto, no está sujeto a la legislación de trabajo y 
no es considerado un contrato con vínculo laboral al no haber relación directa entre 
empleador y trabajador. 

En cuanto al pago del Sistema General de la Seguridad Social en Salud y 
Pensiones, la entidad para efectuar la contratación y en el desarrollo de las 
actividades, debe verificar su estado de afiliación a salud, pensiones y ARL (cuando 
el riesgo sea de grado I, II, III); estando seguro que en los dos primeros las 
cotizaciones se realicen sobre el 40% del valor mensualizado del contrato (no puede 
ser inferior a un SMLV ni superior a 25 SLMLV). 

Por último, la Ley 190 de 1995 señala los siguientes requisitos generales: 
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“ARTÍCULO 1.- Todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a celebrar un 
contrato de prestación de servicios con la administración deberá presentar ante la 
unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga 
sus veces, el formato único de hojas de vida debidamente diligenciado en el cual 
consignará la información completa que en ella se solicita: 

a) Su formación académica, indicando los años de estudio cursados en los 
distintos niveles de educación y los títulos y certificados obtenidos. 

b) Su experiencia laboral, relacionando todos y cada uno de los empleos o 
cargos desempeñados, tanto en el sector público como en el privado, así 
como la dirección, el número del teléfono o el apartado postal en los que sea 
posible verificar la información. 

c) Inexistencia de cualquier hecho o circunstancia que implique una inhabilidad 
o incompatibilidad del orden constitucional o legal para ocupar el empleo o 
cargo al que se aspira o para celebrar contrato de prestación de servicios con 
la administración. 

d) En caso de personas jurídicas, el correspondiente certificado que acredite la 
representación legal, y 

e) INEXEQUIBLE. Los demás datos que se soliciten en el formato único. 
Declarado Inexequible Sentencia Corte Constitucional 567 de 1997”. 

 

El contrato de prestación de servicios resulta ser ante todo un contrato vital para el 
desarrollo de actividades, la gestión y el funcionamiento propio de las entidades 
estatales porque suple las deficiencias de estas, permitiendo dar cumplimientos a 
sus funciones, competencias y a los fines esenciales del estado, en beneficio del 
interés general con valor público.  

Algo evidente de todo contrato de prestación de servicios, independientemente de 
su modalidad, es su intangibilidad, como consecuencia de una actividad inteligente 
del ser humano ejecutor del contrato o, tratándose de personas jurídicas, de quienes 
prestan el servicio en nombre y representación de las mismas.”  

Su objeto está determinado por el desarrollo de actividades identificables e 
intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad, tendiente a 
satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión 
administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, 
apoyándolas o soportándolas, con conocimientos especializados siempre y cuando 
dichos objetos estén encomendados a personas consideradas legalmente como 
profesionales. Se caracteriza por demandar un conocimiento intelectivo cualificado: 
el saber profesional.  
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Alrededor del tema de la causal recurrida aquí, las altas cortes se han pronunciado 
así: En sentencia del Consejo de Estado del 3 de diciembre de 2007, expediente 
24715, la consejera ponente, Dra. Ruth Stella Correa Palacio, precisó el ámbito, 
características y notas predominantes del contrato de prestación de servicios así:  

“Es posible su celebración con personas naturales o jurídicas. Con personas 
naturales cuando se trate de desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad que no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. Y no obstante que la 
norma no lo señala, es conforme a derecho concluir que también es admisible 
suscribir este tipo de contratos con personas jurídicas” 

 “(…) Las características de los contratos de prestación de servicios en cualquiera 
de sus modalidades a la luz del artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993 se 
caracteriza de la siguiente manera: “(…) a). Pueden ser celebrados por cualquier 
entidad estatal que tenga capacidad para contratar, según lo previsto en el artículo 
2 numeral 1 de la Ley 80 de 1993. 

b). Es posible su celebración con personas naturales o con personas jurídicas. Con 
personas naturales cuando se trate de desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o el funcionamiento de la entidad que no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. Y, no obstante que la 
norma no lo señala, es conforme a derecho concluir que también es admisible 
suscribir este tipo de contratos con personas jurídicas, como así lo indica el artículo 
24, numeral 1º, letra d), en el cual se señala la posibilidad de acudir a los mismos 
"[p]ara la prestación de servicios profesionales o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o 
jurídicas (…)."  

c). Tienen por objeto desarrollar actividades relacionadas con la atención de los 
negocios o el cumplimiento de las funciones a cargo de la entidad contratante, con 
la condición de que tales actividades o funciones no puedan cumplirse con el 
personal de planta por ser insuficiente o porque se requieran conocimientos 
especializados.  

d). La relación que se genera entre entidad contratante y contratista no goza del 
carácter de relación laboral.  

e). No pueden pactarse por término indefinido, sino por el plazo estrictamente 
necesario e indispensable (inciso 2º. Del numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993). Precisamente, la naturaleza excepcional de este negocio jurídico de la 
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administración y las dos últimas características anotadas previenen que no se utilice 
el contrato de prestación de servicios para establecer plantas paralelas con carácter 
permanente en las entidades públicas, en desconocimiento del régimen laboral, tal 
y como lo ha advertido esta Corporación al recalcar que no puede suplirse la 
vinculación de los servidores públicos a los cuadros del servicio oficial a través de 
estos contratos.141  

f). En el marco de la Ley 80 de 1993, los contratos que celebran las entidades 
públicas –incluyendo los de prestación de servicios- se rigen por las disposiciones 
civiles y comerciales que disciplinan el tipo negocial utilizado por la administración 
y las especiales previstas en dicho estatuto público contractual (artículos 13, 32 y 
40 de la Ley 80 de 1993).  

g). No son obligatorias las cláusulas excepcionales al derecho común de 
terminación, interpretación y modificación unilaterales, de sometimiento a las leyes 
nacionales y de caducidad, salvo en materia de prestación de servicios públicos, en 
los términos del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, pero ello no obsta para que si se 
estima conveniente se puedan pactar.  

De otra parte, el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, que en el ordinal 1º establece los 
precisos eventos en los que la escogencia del contratista puede realizarse 
directamente, en la letra d) señala como uno de ellos "la prestación de servicios 
profesionales o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas, o para el desarrollo 
directo de actividades científicas y tecnológicas." De esta norma del Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública puede colegirse que los 
únicos contratos de prestación de servicios que permiten ser celebrados en forma 
directa involucran estas actividades: i) las profesionales, esto es, los que se prestan 
por personas que ejercen especialmente una profesión; ii) las de trabajos artísticos, 
es decir, relacionados con trabajos en las artes; y  iii) las que tienden al desarrollo 
directo de actividades científicas o tecnológicas. (lo subrayado fuera del texto 
original)  

Como puede apreciarse, el contrato de prestación de servicios, en las voces del 
artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, es una manera de vincular a los 
particulares para desarrollar actividades relacionadas con la administración y 
funcionamiento de la entidad y si bien aquellos que involucren servicios 
profesionales o ejecución de trabajos artísticos o el desarrollo de actividades 
artísticas se subsumen en una causal de contratación directa, no por ello se puede 
aseverar que se trata de dos modalidades de contratos, unos regidos por el artículo 
32 citado y otros por el artículo 24 numeral 1 letra d), pues lo cierto es que se refiere 
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a un mismo tipo contractual, pero con procesos de selección que pueden ser 
disímiles(…)” 

 

Cabe resaltar que mediante sentencia C-614 de 2009 proferida por la Corte 
Constitucional, se precisó que el contrato de prestación de servicios, lo siguiente: 

“es una modalidad de vinculación con el Estado de tipo excepcional que se justifica 
constitucionalmente si es concebida como un instrumento para atender funciones 
ocasionales, que son aquellas que no hacen parte del “giro ordinario” de las labores 
encomendadas a la entidad, o que, siendo parte de ellas, no pueden ejecutarse con 
empleados de planta o requieren de conocimientos especializados; vinculación que 
en ningún caso debe conllevar subordinación”. En ese sentido, posteriormente en 
Sentencia 171 de 2012, dicha Corporación indicó: “si la tarea acordada corresponde 
a “actividades nuevas” y éstas no pueden ser desarrolladas con el personal de 
planta o se requieren conocimientos especializados o de actividades que, de 
manera transitoria, resulte necesario redistribuir por excesivo recargo laboral para 
el personal de planta”. El contrato resultante del presente proceso es de Prestación 
de Servicios Profesionales al tenor de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, por lo que no genera ningún tipo de relación laboral ni 
prestaciones sociales. 

Perspectiva Comercial  

¿De qué forma suele adquirirse el bien, obra o servicio que se pretende 
contratar?  

(Manera como se adquiere en el sector público y en el sector privado de acuerdo 
con las tradiciones comerciales del sector) El proceso de compra en las entidades 
públicas tiene en lo fundamental etapas que sirven para la planeación de la 
adquisición del bien y servicio, dentro de los cuales se encuentra el plan anual de 
adquisiciones - PAA, documento que plasma las necesidades de la entidad en la 
adquisición de bienes, obras y servicios que se pretende adquirir durante el año, en 
donde se enuncia las diferentes modalidades de contratación. El estado interviene 
en el desarrollo de la actividad económica como consumidor y como productor. Así, 
actúa como unidad económica de consumo cuando adquiere bienes y servicios de 
las empresas privadas para desarrollar las funciones y los objetivos que se tienen 
por cumplir con la contratación a desarrollar.  

Para la adquisición de bienes y servicios en las entidades públicas, es obligación 
respecto de todos los procesos contractuales, la escogencia de los contratistas de 
forma objetiva. Esto significa que en ningún caso la selección del contratista puede 
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ser subjetiva. Es por tal motivo que los bienes o servicios que se pretenden contratar 
para el normal funcionamiento administrativo o para el cumplimiento de los fines 
estatales, deben ceñirse a lo dispuesto por el estatuto de contratación de la 
administración pública, es decir la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 15 de enero de 
2018 y demás normas que lo deroguen, modifiquen o complementen.  

Igualmente se debe cumplir con los principios de la contratación estatal, los cuales 
rigen todos los procesos de selección que se desarrollan en la entidad estatal, sin 
importar la modalidad de selección por la cual se va a adquirir el bien o servicio. 
Dichos principios son: transparencia, planeación, responsabilidad, publicación, 
debido proceso, supremacía de lo sustancial sobre lo formal, de igual manera los 
consagrados en la gestión administrativa correspondiente a los principios de 
“igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones” 
(artículo 209 de la Constitución Política).  

A diferencia del sector público, el sector privado se compone de la actividad 
empresarial que es propiedad privada y está financiada y administrada por 
particulares. Las empresas que conforman el sector privado pueden ser: pequeñas 
empresas, propiedad de una sola persona o de grandes empresas como las 
multinacionales que operan en el mundo. El objetivo de las empresas en el sector 
privado es obtener un beneficio económico. 

Una de las grandes diferencias de la adquisición de los bienes y servicios entre la 
empresa privada y el sector público es el origen y la aplicación de los requisitos. Las 
empresas del sector privado obtienen ingresos, controlan sus gastos y aplican 
políticas estrictamente tendientes a armonizar su política de inversiones y 
ganancias. La adquisición de bienes y servicios se realiza de una manera muy 
diferente al sector público pues las adquisiciones se pueden realizar de manera 
directa, es decir por factura de compra en donde se adquiere el bien según el precio 
y la ganancia que se obtengan de dicha compra, en donde el precio de referencia 
se obtiene de la oferta más favorable para la organización; un poco similar al sector 
público pero a diferencia, en el sector privado no se requiere de la elaboración de 
procesos de selección para la compra de artículos o bienes muebles e inmuebles y 
solo se requiere la voluntad de las partes para la ejecución contractual de manera 
inmediata es decir un ganancia de oferta y demanda. Para el caso de contratación 
de servicios en el sector privado, se realiza una selección con base en la experiencia 
y recomendaciones que se tengan de la organización que llevaría a cabo dicho 
servicio y en la oferta más favorable en cuanto a términos financieros para la 
organización. 
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2.3. ASPECTOS TÉCNICOS: 

¿El bien, obra o servicio que se pretende adquirir requiere una condición 
técnica especial y específica?  

Respuesta: Para el cumplimiento del objeto contractual del equipo de deporte y 
recreacion, la entidad Municipio de Dagua requiere: de una persona natural con las 
siguientes características de idoneidad y experiencia: 

IDONEIDAD: Perfiles Asistenciales, Tecnicos, Tecnologos, Profesionales y 
Profesionales Especializados 

EXPERIENCIA 

Para perfiles Asistenciales: Minimo seis (6) meses de experiencia relacionada al 
objeto 

Para perfiles Tecnicos: Minimo doce (12) meses de experiencia relacionada al objeto 

Para perfiles Tecnologos: Minimo doce (12) meses de experiencia relacionada al 
objeto 

Para perfiles Profesionales administrativos: Mimino seis (6) meses de experiencia 
relacionada al objeto 

Para perfiles Profesionales deportivos: Minimo (12) meses de experiencia 
relacionada al objeto 

Para Profesionales Especializados: De Doce (12) a Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada al objeto 

¿La Entidad Estatal requiere una persona natural o jurídica para la ejecución 
del presente objeto contractual? 

Respuesta: Para el tipo servicios que se pretenden contratar, se encuentra que la 
prestación de servicios en el sector es llevada a cabo por personas Naturales 
profesionales o que apoyen la gestión en procedimientos de la Secretaria de 
Economia, deporte, recreación, cultura y turismo. De acuerdo a la necesidad esta 
entidad es la responsable de ejecutar acciones para la consecución de los fines y 
metas de la entidad alineados con el plan de desarrollo del Municipio, por lo que, 
con el fin de cumplir sus labores requiere de una persona natural que brinde su 
apoyo en las actividades que comprenden el objeto contractual. 

¿Cuál es el tipo de remuneración recomendada para la prestación de servicios 
objeto del proceso de contratación? 
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Respuesta: Es preciso para responder este interrogante traer a colación lo 
establecido por Colombia Eficiente en la GUIA PARA LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS DEL SECTOR CCE-EICP- GI-18 respecto de la forma de fijación de la 
remuneración indicando que la entidad debe definir, que dice:  

“(…) d. El tipo de remuneración recomendada para la prestación de servicios objeto 
del proceso de contratación y el motivo por el cual la Entidad Estatal escoge ese 
tipo de remuneración desde la economía, la eficiencia y la eficacia del Proceso de 
Contratación. Es decir, si la remuneración es: (i) un valor mensual fijo; (ii) un valor 
por hora trabajada y el prestador del servicio factura el número de horas trabajas; 
(iii) un valor por la hora trabajada y un tope en el número de horas mensuales 
totales; (iv) cuota litis; o (v) una combinación de las anteriores”  

Si bien estas opciones están dadas por la guía, no quiere decir que sean las únicas 
bajo las cuales la entidad pueda contratar, púes existe la libre configuración de la 
entidad respecto de sus necesidades y así mismo la libre disposición de las partes 
para acordar condiciones dentro del marco de la ley. 

El contexto en el cual surgen las necesidades de la contratación en el Municipio de 
Dagua indica que Actualmente se están proyectando contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión cuyo valor y forma de pago se 
plantea bajo el concepto de honorarios totales, bajo esta concepción, estos 
honorarios se acuerdan con el contratista de manera global, acorde con la propuesta 
presentada, sin perjuicio de los cambios se pueda sufrir acorde con las 
disposiciones administrativas y financieras de la entidad 

El enfoque que tiene esos honorarios están basado en la demanda de servicios que 
haga la entidad para con el contratista en el marco de las obligaciones contractuales 
en este entendido entonces los servicios y las programaciones de las actividades 
las realiza el Municipio de Dagua, en consecuencia en caso de que esa demanda 
no se haya dado por cualquier motivo pero se constata que la disponibilidad del 
contratista siempre estuvo presto a atender, su pago no será objeto de glosa o 
sacrificio so pretexto de la inejecución de la actividad porque la naturaleza de la 
obligación es que la misma se realiza siempre y cuando haya sido demandada por 
la entidad.  

Para ser más explícita esta concepción del pago a los contrista se dice que con el 
contratista se acuerda el valor total de la prestación de servicio por el plazo 
establecido; Ahora bien, la manera como se entrega el pago de esos honorarios, la 
entidad ha determinado que se hará conforme a los valores establecidos en PAC ( 
plan anual de caja), y que aparece discriminados en la solicitud de bienes y 
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servicios, pues es la manera como se cuenta con disponibilidad de recursos para 
hacer los desembolsos, esto lo a aceptado el contratista en su propuesta  

Bajo este enfoque, al contratista no se pagan sus honorarios conforme al “día 
laborado”, porque este concepto no le pertenece al tipo de contrato de prestación 
de servicios, sino que es más propio de un contrato laboral de obra o labor, situación 
que se rige por la legislación laboral. En cambio, los contratos celebrados por el 
Municipio de Dagua acogen las estipulaciones propias del contrato de prestación de 
servicios regido por el artículo 32 No. 3 de la ley 80 de 1993 y en cuya modalidad 
se señala en la ley 1150 de 2007 articulo 2 Numeral 4 literal H y Decreto 1082 de 
2007 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. ; bajo esta tipología, aduciendo la modalidad de 
contratación directa, al contratista se paga conforme a lo acordado siempre que 
haya realizado actividades o cumplido las obligaciones según las programaciones 
que haya otorgado el Municipio de Dagua y que le asisten según el contrato suscrito, 
además de considerar que su disponibilidad de atención siempre haya estado dada.  

De este esta forma, no puede llevarse a una ecuación numérica que permita asimilar 
el número de días de un mes bajo un costo diario, y que ese costo diario sea 
causado siempre que el contratista asista a su lugar de trabajo, bajo esta errada 
concepción o enfoque, no puede calcularse el valor de pago según número de días 
que trascurran entre el momento del inicio y la fecha máxima del mes a liquidar. 

 Así las cosas y como epilogo de esta sustentación el tipo de remuneración 
recomendada para la prestación de servicios objeto del contrato es a través del pago 
de honorarios totales, de acuerdo con la disponibilidad para la realización de 
actividades y teniendo en cuenta la disposición administrativa de los recursos por 
parte de le Entidad  

Es preciso aclarar que si algunas de esas obligaciones no se han cumplido por mera 
liberalidad del contratista deberá suspender el pago y de inmediato solicitar el inicio 
del trámite de incumplimiento conforme a la ley 1474 de 2011 articulo 86. 

Así las cosas y como epilogo de esta sustentación el tipo de remuneración 
recomendada para la prestación de servicios objeto del contrato es a través del pago 
de honorarios totales, de acuerdo con la disponibilidad para la realización de 
actividades y teniendo en cuenta la disposición administrativa de los recursos por 
parte de le Entidad.  

3. ANALISIS DE LA OFERTA.  

El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de personas naturales y/o 
jurídicas que prestan sus servicios en diferentes asuntos que apoyan el 
funcionamiento de las entidades públicas. El perfil del posible contratista se define 
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por el conocimiento previo, la formación académica y la experiencia relacionada 
directamente con el objeto contractual.  

CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Para el proceso de contratación directa está codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la siguiente tabla: 

Código  Segmento  Familia  Clase  

 

86101600 

Servicios Educativos y 

de Formación 

Formación 

profesional 

Servicios de 

capacitación 

vocacional científica 

93141500 
Servicios Políticos y de 

Asuntos Cívicos 

Servicios 

comunitarios y 

sociales 

Desarrollo y 

servicios sociales 

90151800 

Servicios de Viajes, 

Alimentación, 

Alojamiento y 

Entretenimiento 

Servicios de 

entretenimiento 
Carnavales y ferias 

4. ANALISIS DE LA DEMANDA.  

• ¿CÓMO HA CONTRATADO LA ENTIDAD EN EL PASADO ESTE 
SERVICIO? 

 

El sistema electrónico de contratación pública – SECOP ofrece la posibilidad de 
consultar los procesos de contratación de otras entidades estatales para analizar el 
comportamiento de la contratación, los proveedores y precios lo que genera mejores 
decisiones de contratación, orienta la definición y verificación de la necesidad, 
especificaciones, requisitos mínimos técnicos y metodologías de evaluación, 
garantías plazos. 

Por tanto, revisados los antecedentes de la contratación del Municipio de 
Dagua-Valle del Cauca, se encontraron los siguientes procesos de igual o similar 
objeto contractual y se evidencian procesos que se realizaron a través de la 
modalidad de contratación directa.  

Procesos municipio de Dagua-Valle del Cauca 

NO DE PROCESO 

 
OBJETO VALOR MODALIDAD 
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CD-284-2023 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Y COMUNITARIO PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

TENDIENTES A CAPACITAR EN LA DISCIPLINA 

DEPORTIVA DE FUTBOL DE SALON A NIÑOS, NIÑAS, 

JOVENES Y ADOLESCENTES DEL CORREGIMIENTO 

DE LOBOGUERRERO Y VEREDAS ALEDAÑAS EN EL 

MUNICIPIO DE DAGUA (VALLE) 

$ 4.400.000 

 

Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

CD-084-2024 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO 

A LA GESTIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, 

DEPORTE, RECREACIÓN, CULTURA Y TURISMO, 

ORIENTADO A FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS Y ACOMPAÑAMIENTO DE INICIATIVAS 

COMUNITARIAS DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD 

FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA ZONA RURAL Y 

URBANA DEL MUNICIPIO DE DAGUA. 

$ 17.600.000 

 

 

 

 

Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

 

CD-284-2023 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION DE LA GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y COMUNITARIO PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES TENDIENTES A CAPACITAR EN 

LA DISCIPLINA DEPORTIVA DE FUTBOL DE 

SALON A NIÑOS, NIÑAS, JOVENES Y 

ADOLESCENTES DEL CORREGIMIENTO DE 

LOBOGUERRERO Y VEREDAS ALEDAÑAS EN EL 

MUNICIPIO DE DAGUA (VALLE) 

$ 4.400.000 

 

Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

CD-202-2024 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

OPERATIVO A LA GESTIÓN DE LA SECRETARIA 

DE ECONOMÍA, DEPORTE, RECREACIÓN, 

CULTURA Y TURISMO, EN EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE FORMACION EN LA 

DISCIPLINA DEPORTIVA NATACIÓN, DIRIGIDA 

A NNJA DE LA CABECERA MUNICIPAL Y 

LOBOGUERRERO. 

$ 8.800.000 

 

 

 

 

Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

CD-049-2024--  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, 

DEPORTE, RECREACION, CULTURA Y TURISMO, 

PARA EL MANTENIMINTO DE CANCHA Y 

POLIDEPORTIVO EL PALMAR, CANCHA JIGUALES, 

ZONAS VERDES Y LIMPIEZA DE ZONAS 

COMUNES DE JUGUALES Y KM26 UBICADOS EN 

ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE DAGUA VALLE 

DEL CAUCA.  

$ 17.100.000 Contratación directa. 
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• ¿CÓMO ADQUIEREN OTRAS ENTIDADES ESTATALES ESTE BIEN, 
OBRA O SERVICIO? 

Revisadas las plataformas del SECOP, se logra identificar algunos procesos que 
tienen relación el objeto contractual, las cuales se relacionan a continuación como 
referentes que valen de consulta para la estructuración del proceso.  

Procesos otras entidades como referentes 

CD-053-2024 

  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, 

DEPORTE, RECREACIÓN CULTURA Y TURISMO, 

PARA MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y 

LIMPIEZA DE ZONAS COMUNES DE ESCENARIOS 

RECREO DEPORTIVOS, CENTRO DE 

INTEGRACIÓN CIUDADANA-CIC Y PARQUE 

PRINCIPAL DE LA ZONA RURAL DE BORRERO 

AYERBE DEL MUNICIPIO DE DAGUA VALLE DEL 

CAUCA.  

$ 17.100.000 Contratación directa. 

NO DE PROCESO 

 
OBJETO VALOR MODALIDAD 

IM_CD_019_2023 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

MONITOR DE FUTBOL SALA Y FUTBOL DE SALÓN 

PARA LIDERAR PROCESOS DE INICIACIÓN Y 

FORMACIÒN DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JOVENES EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO LOPEZ META 

$ 18.200.000 
Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

22-10-11-2023 

Prestación de servicios Profesionales en el Área 

Deportiva: SERVICIO ENTRENAMIENTO 

DEPORTIVO EN LA DISCIPLINA DE FUTBOL SALA, a 

través del Instituto de Deporte y Recreación de 

Marinilla, "INDERMA". 

$ 8.093.932 
Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

CONVENIO DE ASOCIACION 

ESAL No. C-ESAL-001-2025 - 

IMDERCOR 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE IMDERCOR Y LA FUNDACION 

PARA LA LOGISTICA DE EVENTOS DEPORTIVOS 

EDUCATIVOS Y CULTURALES FUNEVEN PARA 

APOYAR LA REALIZACIÓN DE JORNADA 

 

$ 30.500.000 

Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

CPS-AMVL-095-2023 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION, COMO INSTRUCTOR DE 

FUTBOL DE SALON DE LA ESCUELA DE FORMACIÓN 

MULTIDEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 

LEYVA, ASI COMO LA PROMOCION DE LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA 

COMUNIDAD EN GENERAL 

$ 20.000.000 
Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 
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5. CONDICIONES DE PAGO. 

De acuerdo con el histórico de las contrataciones realizadas por parte de la 
Administración, para los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, mediante 
cuotas previa presentación de informe de informe y certificación de cumplimiento 
expedido por el supervisor del contrato designado. 

Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación 
familiar, cuando corresponda. 

6. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN 
DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 
ECONÓMICO DEL CONTRATO 

La entidad realizó la tipificación. Estimación y asignación de los riesgos previsibles 
que puedan afectar el correcto desarrollo de la presente contratación, la cual se 
adjunta al presente estudio en matriz adjunta. 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
En la modalidad de contratación directa la exigencia de garantía no es obligatoria; 
según se desprende del Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del decreto 1082 de 2015; que 
textualmente expresa: “No obligatoriedad de garantías: En la contratación directa 
la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación 
para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.”, por lo tanto 
en este caso y por la cuantía del contrato a suscribir, la forma de pago y la naturaleza 

PSP-022-2023 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

INSTRUCTOR DE LA ESCUELA DE FUTBOL DE 

SALON DE LAS ZONAS RURALES Y URBANAS DEL 

MUNICIPIO DE RICAURTE-CUNDINAMARCA 

$ 4.813.333 
Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

CPS 047-2025 

MUNICIPIO DE ARMENIA

  

Prestación de servicios para la ejecución de 

actividades de barrido, limpieza, 

embellecimiento del espacio público y edificios 

públicos en la zona urbana y el Corregimiento 

La Herradura 

$ 5.814.000  
Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 

034-2025  

ESE CENTRO DE SALUD SAN 

RAFAEL - RONDON 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO APOYO A LA 

GESTION EN EL PROCESO DE ASEO LIMPIEZA Y 

LOGISTICA EN LA ESE. 

$ 16.000.000 
Contratación Directa (Ley 

1150 de 2007) 



 

 

           ALCALDIA MUNICIPAL DE DAGUA  
Página 38 de 39 

CÓDIGO: 

CONTRATACION  

VERSION: 

TRD: 10.4.20.07 

  

 

DAGUA
1909

del mismo, la Entidad NO considera necesario exigir póliza de garantía única al 
Contratista. 
8. ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

Esta contratación no está cobijada por ningún tipo de acuerdo comercial y trato 
nacional. 

9.CONCLUSIONES: Una vez realizado el estudio del sector se concluye que:  

1. El contrato de prestación de servicios es un contrato típico, es decir gozan 
de una denominación, así como de una regulación expresa en el 
ordenamiento jurídico. 

2. La celebración del contrato de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión es de carácter excepcional; el numeral 3 del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993 dispone que dicho contrato se celebra “para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad”, esto significa que actividades que no sean susceptibles de 
calificarse como labores administrativas o de funcionamiento no pueden ser 
objeto de dicho contrato. Por otro lado, se le otorga al contrato de prestación 
de servicios un carácter excepcional, pues establece que “estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados”. 

3. La ejecución del contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, debe ser temporal, rasgo que se desprende del numeral 3 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que establece que “estos contratos (…) se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”. Este elemento 
también ha sido resaltado por la Corte Constitucional, al sostener que el 
contrato de prestación de servicios es temporal y que, por tanto, si la entidad 
estatal observa que las actividades que desempeña el contratista se tornan 
ordinarias y permanentes, debe crear el empleo en la planta de personal, 
previendo los emolumentos correspondientes. 

4. En los contratos de prestación de servicios debe haber ausencia de vínculo 
laboral, lo que significa que el contratista goza de autonomía para la 
ejecución de las actividades. 

5. La Ley 80 de 1993, el legislador consagró la contratación directa como el 
trámite contractual propio para la celebración de los contratos de prestación 
de servicios. Esta circunstancia se mantuvo con la reforma introducida por la 
Ley 1150 de 2007, pues conforme con su artículo 2, numeral 4°, literal h), la 
modalidad de selección idónea para la celebración de los contratos de 
prestación de servicios continúa siendo la contratación directa. El Decreto 
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1082 de 2015 también dedica una parte de su articulado a reglamentar la 
forma en que se debe surtir el procedimiento de contratación directa 
tendiente a la celebración del contrato de prestación de servicios. 

6. Con anterioridad la entidad ha celebrado contratos de prestación de servicios 
para apoyar a la secretaria solicitante del Municipio. 

En el mes de enero de 2026.  

 

SHIRLEY TOMBE REYES  
Secretaria De Economía, Deporte, Recreación, Cultura Y Turismo 

Alcaldía De Dagua Valle Del Cauca 
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